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RÉGIMEN DE INCORPORACIÓN FISCAL. CONFORME AL ARTÍCULO 111 DE LA LEY DEL 
IMPUESTO SOBRE LA RENTA VIGENTE A PARTIR DEL 1 DE ENERO DE 2014, ESTÁN 
EXCLUIDOS DE SU APLICACIÓN LOS CONTRIBUYENTES QUE HASTA ANTES DE SU 
VIGENCIA TRIBUTABAN CONFORME AL RÉGIMEN GENERAL DE PERSONAS FÍSICAS CON 
ACTIVIDADES EMPRESARIALES Y PROFESIONALES. En atención a la exposición de motivos 
del decreto por el que se expidió dicha legislación, el régimen de incorporación fiscal tiene por 
finalidad, entre otras, erradicar la informalidad que deriva, muchas veces, de la facilidad o dificultad 
en el cumplimiento del pago de contribuciones, así como sustituir los regímenes fiscales intermedio 
y de pequeños contribuyentes aplicables a las personas físicas con actividades empresariales por 
uno transitorio denominado de incorporación fiscal, tendente a que los sujetos pasivos inicien el 
cumplimiento de sus obligaciones fiscales en un esquema que les permita hacerlo fácilmente y, una 
vez que estén preparados, muden al régimen general. Atendiendo a esa finalidad y, sobre todo, a la 
naturaleza transitoria del régimen fiscal en comento, es claro que están excluidos de su aplicación 
los contribuyentes que hasta antes de su entrada en vigor tributaban conforme al régimen general 
de las personas físicas con actividades empresariales y profesionales. 

Contradicción de tesis 273/2017. Entre las sustentadas por los Tribunales Colegiados en Materias 
Civil y Administrativa del Décimo Tercer Circuito, Cuarto en Materia Administrativa del Tercer 
Circuito, Primero en Materias Administrativa y Civil del Décimo Noveno Circuito y Décimo Tercero 
en Materia Administrativa del Primer Circuito. 31 de enero de 2018. Mayoría de cuatro votos de los 
Ministros Alberto Pérez Dayán, Javier Laynez Potisek, José Fernando Franco González Salas y 
Eduardo Medina Mora I. Disidente: Margarita Beatriz Luna Ramos. Ponente: Javier Laynez Potisek. 
Secretaria: Gabriela Guadalupe Flores de Quevedo. 

Criterios contendientes: 

El sustentado por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Tercer Circuito, al 
resolver el amparo directo 477/2016, el sustentado por el Tribunal Colegiado en Materias Civil y 
Administrativa del Décimo Tercer Circuito, al resolver el amparo directo 21/2016, el sustentado por 
el Primer Tribunal Colegiado en Materias Administrativa y Civil del Décimo Noveno Circuito, al 
resolver el amparo directo 527/2016, y el diverso sustentado por el Décimo Tercer Tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Primer Circuito, al resolver la revisión fiscal 147/2016. 

Tesis de jurisprudencia 18/2018 (10a.). Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en 
sesión privada del catorce de febrero de dos mil dieciocho.  

Esta tesis se publicó el viernes 09 de marzo de 2018 a las 10:12 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 12 de marzo de 
2018, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 


